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, ESCUSIURA —CFURLICA DE. CONS 14 TUCION BE IN 

CONFOR —DENORTMADA —LONSTRUEGIONES CIVILES Y 
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MÉTALICOS —CONSTRUME Siero comentar et 
4 

omo CUANTIA" + 8; n 0 LIO OOO? a “ua e "sa. 7 

RO En la ciudad die Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas. 

. República gel ' Ecuador, el día nunve de bHarzo de mi1 
: 0 o o 

novecientos noventa y cinco, ante mí, Doctor Bativar Pra 
OO A 

Matta, Notario Titular Tercero de éste cauitón, comparecer el 
o EN . 

Señol Íugeniern WALTER EN ASPIRZO, capado por sus propios 

O derecho; Ya Lia Beer ka f STELA ol. Ens AFIAS, sullera por sue 

propios dereches. Los comperecientes son Ecuatoriana, maiyore': 

de edád, —demicrliados ea ssla ciudad de Guayaquil, Lie Ia 

” cabacidat rivil y nevás2aria para obligarse y controlar — 

quieres de conocer «doy fé.- Bien instruidos del  objelo y 

> restiitados de eska escrikbura, a la que proceden con amplis y 

entera libertad, para que la otorque me prezenitan la mimaila 

que es del tenor siguiente: SERMR MOTARIO.-- En el Protocolo de 

Escriluras Públicas a su rorge  sirvase eutorizar una pur Ja 

0 cual conste elo confiato de compañís y más doclaraciones y 

cenvenciones que se celebren alo tesoro de las aiquiend>s 

cláusulas: ERTMERA: COMHIPAREC TENES: AT AT A li 

relebración de la  prozeaule  "scrilura abibicas de rod ren 

INGEFIERO CHALIER LEO ASIAZU, casado pr ur perepadoss 
“ . ear A : der, 

.. derescims;] y. la 3 MIRA ESTELA 2 OLAS LEJAS: ¿o leras por ts 

"prápisaso dere. Los intervinientes -eEstán domiciliados en Je 

. ciudad de Guariaquid y sun de nacionalidad e(uoler ama, (Quiera 
ap e PD AR 

    

   

manifiestán par la presenle su voluntad comatiimar la 

compañia — dentmineda CONSTRUCCIONES NH E ULA



mE”. 

CONSTRUME 8.N -PEAINIDA: La compañía vn forma tOn e ragjrá pur. + 7 

len  dimposir Lone ee le Les de Pompalidan y per el siguiente 

Estatuto Social  ayueobado pom los fundadores CETATUJETA aL 
mo » 

DE LA CONPARÑIA —DENOHTNADA CONSTRUCCIONES CIVILES, Y, HErAL IcAS" : 
"Y » ..p 

COHSTRUME 8. CAPITULO PRIMERO, DENOMIMACION, —OMJETN,FLOZOYY7*". ”, 

DOMICILIO. ARTICULO PRIRBERO.- Com ol numbre di CONSTRUCCIONES 

CIVILES Y METALICAS CONSTRUME a.h. +02 nm Ldluye una Compañ Ta 

anónima. ARTICULO SEMA. la corpañía tendrá por objeto . 
CAE E, y 

dedicarun a Lom miles rre snctividadovs 4) Comcirucción de 

edificaciones en genere], ortructón an ertálicao o do haormliéÉn, 

  

obras civiles y Lodo tiro de cobras do inumnieria yn 

arquitectura da carácter pgótdico o privalos B) Dedicarme por  +-” 

cueñta propla. o asuciuaria 4 terceros a las siguicnien : 

operaciones» estudin, proymu El), dirección ejecutiva y .- 

ejecución Ade olron de Jugenería O anrguileciua: Trim a, 

venta. iapor Lación y erp terción de elementos relacionados cm " 

LLO actlivicacer, vebhicn dr y/o  enteipos Com immer. 1 L) 

Conetrucr ión «lo obran viales y da  daspgde, perdia Le Len 

urbara, gasoddlucton, —nisoduc Ens, caonaler y diquees bombldeo ce 0 

  

línvas n]jéctiicas ¿ releu de alto  Erslón¿  —convtrurcidar “Je 

unipnen y 'eubhurina, Ytrrler oe transmimión. y/oa renal r (hase dog 

0D) Construcción Y ventkts de *dificion por el: rtjinmcn de 

propiedad horizontal y on general, la  constrací Lom y 

compraventa ges tudo tipo de ineucblas E) La Jntoracdicslón sy 

la comprevmmta, —imlulrtrarión | y en octación de rar. 

inmuebles propirn o de lrcoros y de maredodonp Pd Fabi Learn . 

construcción ¿¿0 “nte de llore [para born ¿fer e rro 

respnuea Lon y componentes de klichos  nilos, tirgladon 3 .
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28)| BANCO DEL PACIFICO 3 corria 
mo 

GUAYAQUIL, MARZO 9/95 
Lugar y Fecha 

CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No 1 - 17236 

("CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) : . 

  

     

  €(É—— 

ABRIL 11 /95 33 días 53.502 | 
Valor del Depósito - , Valor del Interés Valor Totel 
si. 1'250. 0003 00 S/.61.302,00 S!. , 22.00 J 

            

Certificamos que al véncimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO ("CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL") y 
previa devolución del_miamo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
depositado con más lds iritereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 
Superintendente de Báricos o de Compañias comunique por escrito al Banco, que la compañia se encuentra legalmente conya- 
tuída o domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 
copia certificada de suHómbramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no Hedare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizada en la “Cuenta de Integración de 
Capital”* y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 
gada por el Superintendente de Bancos o de Compañias, según ses el caso, sutorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 
retiro se haga antes dé.que cumpla el plazo de 31 dias. 

Los intereses se pepsión o 
sd 

Los depósitos reatizádol en “Cuenta de Integración de Capital"' estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
General de Bancos, y al Réglamento respectivo, contenido en la Resolución N*. 92-101 2 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Octdbrá de 1992, publicada en el Registro Oficial $ 84 del 10 de Diciembre de 1992. 

tf 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A 

nf 1028820 

  

Rev. 1-93 2-01-00-90G 

   



HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL POR CONCEPTO DE APORTACIONES DE LOS SOCIOS: 

   

  

ING. WALTER LEON ASPTAZU 1*187.500,00 o 
ESTELA OLEAS ARIAS 62.500.00 

TOTAL 1*250.000,00 2 

BANCO DA” op Hee 

(ul 
FIRMA AUTORIZAL. 

Carólina Lney Clima 
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NOTARIA 
TERCERA al pones 5) Fiancr dación. dopo Doria, AS 

comercializar ión do Wertlidrma dao Livia ras y pornsdia, 13) 

importación:  pxpeurtación, criteria lización.  Gistritbur ioa 
DEL CANTON : 
GUAYAQUIL 

DR, BOLIVAR 

PEÑA MALTA —»>torretería en qoerral, orilla cd rad ación Yo quid ey 

La
le
 

“eprta e varillae ao o produnstrue de hierro y acero, arkipnirs 0! 

- comanijcación (en guncarei, equipos de =egueridad y de protecció: 

..
. industrial, dee MARI AS uraqrbos y eps Do eta z i 

Feslizar por cr la prendo rta de Forcaroa Y/O. AO Dti 

terceros das sjquriidiaardes o pa ALÍOOES., Culpa talas deposite, 

O comercialicación., impor keción.  Gxportación. talco icida 

procdupción de cani tetra lorca. Y wars. Sosplirs, 

yv de todo puadueto dia ixsda de lu. exploleción atricaarqoatyadie. 

tf forestal que Lerp. andá o ucidn er da mixpa. 3) Comme lama, 

permuta. mprr Latin. exportación. cronadiinezióe,, 

representación Yo Comriciaticaceicón reo tale earn de 

z maquinarias wqricolas en gemerala o como ajo misano Er 

respuestas «la Expleadg dar ole Ladder de ren ae dr pe Le 

EJ) Lao adipidaaiaión de ancianas, pel Licipaciones mo qa pri 

0 socials de ropa dogerdra a dee ia erp rte dardagipidaa pr 

mijeta  srncialo. quelo cts tercio ciao Lea pauamdarida, e aer 

de capitalo ua ala reo rueda rear pie der rgoar Olea rar 

relacionados com esp EL Para cl cenpid ada ta sde sq 

abligacionos Ya cima pad oder ar MES Uder to de 

de erika rra data dis ra 

  

contratos y ejreunalar o trels 7 

objet prmidiaos peer ola o bae. ARFIFLLO TEREOLITS- WEA dE 

         
la rta do Laa ranas 

la eu dar de ire rip dón 

de la presente escribas. lo miran que pueddA sell col eee 
4 o |



AS .. . 2 

= | | 

arcíiommintes lega lmeride corn ads tries APTA DE, HO 2 

SEXTO. Lar (nptateso ita er adoro Sino ds ia ST E 

vatraordinarias. Las primers. te Meuliir?tdr o AM” A AT 

vez alo «ño dentre de dos bros mozas (raibearciores eo da 

tinalización — clt] ejercicio. eronémico ode La Cumpañia para 

conocer y resulyer Tos aryunlge o puntralizades en los naera 

dos, tros. Cuatrits cde do ar Pda ode dr sar darias enpbente y bres tte la 

Ley de EComprañañaro <lezratez ys las cxtranrdinar dias ce remiidr ds 

euearidio Putaris ¿A oa os Era da Lrates mz agotada 

pun tuwldizadess. CRA UCLA BECAO SEPTIMO. Con deberes oo; 

  

atribuciones de la dimba  Bereeral de fertidimiisters dos quer Fe 

ley establece y especialmente Joe siemiientec: al Elegir Pur A 

períada de cinco. años al Forénte  Gerteral de la Compeñidas 0) 2? 

mismo que podrá «er  resrlegido  indefinidementde y puresio Amr L 

acciorista de la compeñizs e nos dy) Eleati pur vr per beca de: 

cinco años al Presidente de la eotduepañisa, 21. rismo que juelraá 

ser reelegido indefinidamente y puede ser acuinmmisats de la 

compañía 0 nop 2) Hoabrar y o desiqner por an  perícudo de loz 

PRO ed Ciumjessria prinooa pal “ln la Pomar Y mora 

  

correspondiente tual Lo... luz ctuaslez pexirén 91 pues dep io 

indefinidamente dd). oauyerero pera meter He Lar read 

balance gqendr.alo vo tortas de perdidas yo Uagairras Ft e 

irfermes delo berente Gengrelo y del Comisario. acuirci de le: 

saccios  enciales te lx «omita y o dictar 1 reseluriót: al 

respecta; e) Fijar la retriturin ee 1 AC A 

adminisiradorios vo auda A IS A O A AE ep - 

edneniclración de ds comperñiser Tf)  Fozalver o acera de le 

  

dielritiuaida, de less hereaticios aiutioles: q) Romo lvar ernscria dde -
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NOTARIA Ec 
TERCERA la amortización de accirnimez hi) Rreniuer arras de de Pirmddira 

SÍ ción isoiución ¡estación  —anticipaci du rt transformación, —“liso) licuar * Li acia ] ] 

compañías nombra: Liquida aclueren y fijar el pmncedimiento pera 
DEL CÁNTON 
GUAYAQUIL 

DR, BOLIVAR 
PEÑA MALTA contrato socials j) las demás atribuciones conslantes en 01 

la liquidación; (1) Neordar  todar las modificaciones al 

A Estatuto y en la Ley de compañías vicente. ARTICULO DECI) 

QOCTABO). -< La Finta General de feciomislas mA convocada quer le 

prensa, Oro una de los perícdicos de mayor circulación en cl 

domicilia principal de da. taunpañia, con ara dies de 

9 enticipación, quer 10 menos. al fitade pera st remión. la 

” , corvucatoria debecá señalar el lugar, día. hora y el. objeto de 

o la reunión. El Conisaria. Principedi de la compañía será 

o ospecial mente convocado. La dunta Goneral re Arcionistas « 

7 podrá doliberer sai: o La “uspensióán co remoción de las 

- atimindstrarra y met micgata oe te iva Order am de 

arlmanictración —cerocadee qua | qreseanle. Estatuto Social.  elin 

cuidar el asuma dra dan Praga , da el A A ORALE 

DEGTUANTO.- RHOVEND,.<  Halun A o cperriena o parao comatita reste un Junta 

O Gentcral en primera vigricrin a door ds a 1 está representada puro Jos 

conciirrontea a tellia, pue lo mts la mited delo capital pegado. 

E E E A A E SUE 

Te UN TN A mr pracemintá o a suma empero l.- 

E A SI O O AE A 

la treha fijenda  qperer Ca pro RA A E A A A 

E A EI A A A 

. ata Tear tdo dra ra adrede ra e 

. cinenitle, En la AS A EA E pira 

bit de Ja qriaera meet dan de pora  



Y 
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que la Junto se reumibrá com 41 númpro ode accionictas +1e9r 

concutrrenter, CÚRTICIN O VICESTIHO, TC PA O TA . . 

Ordinaria o Futraordinaria pueda —atcmm da) vilidamentis m1 

aumento del capital —«*utorizado y suscritu, Ja transformación: 

le fusión, la Jisolición anticivada rr: la +.ompañta, “1 

riactivación de la compañía n procesa: de liquidación, Ja 

convalidación y en gensral cualquinr modificación del 

estatuto social, habhrí2 de concurrir a ella da mitad er? 

capital penado. En au unida consozatoria bhstarrá la 

representación de la terrerra parte del capital parado. 

  

luego de la  regimda  comvocaloria no hubiere el quorum 

venunriro se procederá a rfectbr una tercera  convocalwia, le 

que nu podrá demorar más Te o días contados a partir de . 

Já fecha fijada para la ¡mimera reunión, ni modificer e! .- 

mjeto . de ésta. la Vuta Geperel así convocada se coratidtuira 

con al número de accionistas presentes para  reralyer una 0 

más . ce los punto= mencimmados  anterioumenta, delimita 

expreararee estos particular or en la convocatoria que se 

haga. ARTIC O VIGESTIO PRIMERO, - La Junta Menrrei di" 

  

erionizbtan se enteoderá  rrvncada y  querniaraá vál irlaner ir: 

comeltituida en  cudlmquior l imimpe: ro oy rualquier Tue + Je] 

territorio nacional, pura Llrafaj cualquier asonblao, —sivmebreo que 

eaté presente todo elo capit? o paaouio. (q) o lor asitcilualez, 

qilenes  cdaeherán  euscribir 0. anta hajo sandión de mitidadl, 

acepten por utanimidad Ja evierbración are la Junta. ARTICULO 

VIBESIMO SERUNDO.-< Lar sesiolos de la Junte  Genoral ar . 

Accionitlas arrán pr: =idirdas ppe ej Perecidonte de la cnmiañi e 

Artuará  orje secretario de da ¡mas cl Gerente GQuneral de 1: -



] 
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NOTARIA 
TERCERA compañias,  ARTACULO SV IGES TAO TERCEFD.- Sales liso errar dotes 

previstas ere la ley 0en los estaetutos, las docigtinva o He Jas 

Jurtas Generales serán  Lromadas pre mayrrda o de vokre «let 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL capital pegado conmcturrentoa a la reunión. Los  vabos en blagwns: 

ALTA se sumarán a la laeyor ia. muets ica. ARTICULO —VIGESIMO CU. 

. : Las actas delilhetabtiiias de Jas acuerdos Y resoluciones dra lar 

dHunrtes Gonor ales. de Arcimistas qierdirán Ser aprobadar € Ja 

misma sesión. Deleráo extenderse en rojas móviles  2a0ctritor 

MÁQUINA, foliados con irimreración —conlimnita y suicraivas 7 

9 llevarán la firma el Fiesidenta y 3ecretario de Ja Junto 

. ARTICULO YIGER LAO QUIE: DE: FRESTDENTRE.- El presidenle de ). 

compañia, accionista o má, durará cinco años en sus funciones, 

: pudiendo ser rocledida, 07 Llendrá las siguientes atribreinns. 

deberes: a) Sldiarratoro ado Pare nle. General on caso de falic, 

asuUseticia O) iaperlimendes: «de ele b) Fresidir las «esiomes de 1. 

Junta General: cd Ejercore ipa taroliades administre! iva. que 

votalo Ja Mimo iras APOLO. YIGEILAO SEXTO: DEL MPa 
— 

GENERAL. EL. Gerente Genvralo accimmista 0) ty driraráÁ Carter 

0 años en mu      rca, quedbiendo ser fecelteagida brea tente o 

vo tendrá laz seoruienter ela dbucinrer y deberes: 28) lamveo 

Tinta Gentcrel AE E A E e 

TS PO A A 

A SA E 

Contbrelar y corria des olidiraciomee dentro delo ira daras de 

ro Lear aude irc dar Po SImpaña Y Coma Faro aula dot, debas 

. previsharn mu io: estallar () An kuar 

, MHirta  Brenurreada di Fire aemrtar o rato larrdr 

mempria razonada de le silvcarión dde la  



del balance, inventario y cuenta de perdidas y gananciazj, y. pr:- 

yr 

e) Desarrollar todas Jas arlividades edministraltivos 

necesarias para *2l norma) complimniente del ckjelo social de la 
“bh .a. 

compañía. arricuto Motors mo SEPTIMO: DE LA _ REPRESENTACIÓN)" 

LEGAL.- La representación legal de la compañi. COS TRIUJCC TONES: ** ms 
"o 

CIVILES Y METALICAS CONSTRUMÉ: S.ñ. la ejerrcuorá el  BCerente 

General. ARTICULO VYIGESIMO OCTAVO: NE LAS SUPLENCIAS.- En cano 
nn 

de ausencia, falla o impedinento del Berenle General, «rra 

subroagado por el Fresiderte. ARTICULO VIRERIAO —NOVENO.- — La 

fiscalización y vigilanrie de la compañía =slará e coruo del 

  

'omisario Principal y su correapondiente suplente, que al 

efecto designará la Junla Gonearaj de Acoinristas, de acuerdo a + 

lo establecido en el literal +) del artículo décimo  snéplim. 

del presente estatuto sovis!l Sua atribuciones y deberes - 

serán los señalados por la Ley. CAPETULO CUARTO, NE LA: 

UTILIDADES:.-— ARTICULO TRIGESIMO.—- La dietribución de las 

utilidades se hará «anualmente previa resolución de la ¿unts 

lieneral re Arcionistas, las nmtilidadea 56 repartirán  OnLre Js 

accionistas en  —propnorrión al valor pagado de sus act, iÍanen. 

  

Será obligatorio separar de los heneficior límnides mus les 

una cantidad no menor al diez: por clienta para Toreo el fisidt: 

de reserva legal y hasta rpye ps Es alliance. por lis meti, ql 

cincuenta por «tento “del *epitai suscrito. También podi 

formhree un fonda de preserva ecpeciaj si 05 lo restlvlerr Ja 

Junta Beneral dr A CAPI FUI.) QUINTO: DE LA 

NISOLUCION Y 4 FQUIDACIOA. + AETICULO 1RIGESIMHO — PRIMERO.- Le . 

 —cuipañía se disoiverá en le casos previstos en  le- Les de 

compañias y en el precrenle ordétulo social. Fera efectos rhe Jo -



| 3 
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TERUEBRÁ liquidación. La Junta GCenaral de Nerionistas nombrará sl m Lasa 

úl liquidadores. fijará el procedimiento para la Jiguidición. 

Fijorá la retribución de él o los 3 iqauidedores Y considerará 
DML CANTON 

GUAYAQUIL las cuentas en li *i TERCER ze Z caquidación. TERCERA: DE OLA Sus A 

A, BOLIVAR 
pra. MALTA DEL CAPITAL. 6) El SERA INGEMIERO MALTER LEON ASPINZU ha 

O 13 Dl a a, . nn rm. A e 

.. : suecrito CUATRO MIL SETECUINNE LIME JUENTA - (4.750) acriones, de 
20 ore AU y 

un valor hominoel ide (RU HTL SUCRES  (8/.1.000,.00) cada maz Y. 

L) SEÑORA ESTELA MEna APIAS ha esurcrito: DOSCIENTAS CINCUENTA 
A ti ei E on AO ani 

(222) accionrs., dea velre  ponipnal  daou UN MAL GULCRES 

0 (35/.3000,00) cade una. Las accionistas han pagada en nmumerarj*" 
E de A A 

eto ieinticineo or ciento $-l salor de cada  Uuha de das 
. a a 

accignes que han suscrito.  aegún consta del certificado ee 

integración de cavilaj que 26 incorpora pera que forme par Le: 

de esta .escritura pública. CUARTA: DECLARACIONES. - Los 

- funtiaior os de la compañía haceamos Jas aiquirnirs 

declaraciones:  PPIMNERAR. Dee ninio de los acciona las mo 

restryvamoOs en muestra proyache: personal: primita CurrEhaji 0 

berontirnin 3 1irpum. FECIIDA. + Bue Fondo o lia Ssporkandir3s 

0 COMPRARLO e protest SS SS A A IA A 

ER A O E STA O E A ES 

hostcrinción qe to crea dla de regia rd incas de da compe 

1. Regietro Mercaniddto delo een ton Guayaquil. TERCERA. - 7 fl 

autorirasos 1. Mpal PUE ARTO DE NTE? GRADUADOS quitas prer 

realice timba dar ei tr da pra a para de arrolla daa 

ánerr iq dio le rr dress pedir de ens da or dea er ep: 

» Vete, ceofer o Hei da, Je fer iure lar pa A A 

. valjiedez y ner fertirmoenmisida te enla cr: HA ¿ DE 

4 

MHieuible del Ategedo LUIS SUTUMAYOR, mps EY 

rf 

 



apro? 

mil quinjentos sesenta y ocho. HASTA AQUI LA MARTA QUE QUEDA qupo..., 7 

ELEVADA A FSCRITURA —PUDLICA. La misma aque 1399 comperecientes a 
. ” 

acepten y ratifican en todas Aus parles y Lrzída que les fue 
DT 

integramente ésta escritura. por mí el Notario, firman conmiguior o om 
emár+pr y .1 =.4 

ef unidad de aci osta escritura, de todo loa cual dany fé. Y    

  

   
C.d.C.No- 090 753344-2 

c.Y. No- HOS-UsÍ 

SRA. ESTELA aa ARIAS + 

C.d.C.No- 09 0031 84 $ e 

c.Y. No- 420-357 

LEON ASPIAZU, 

  

   

      

SE OTORGO ANTE Mi, EN FE DE ELLO CONFIERO "ESTE QUINTO 

  

TESTIMONIO GUE SELLO Y FIRMO EN AYAQUIL A LOS 

VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE MARZO DEJY Py D ENTOS NOVENTA Y 

CINCO.



y 

NOTARIA 
TERCERA — RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA 

Mi MATRIZ CORRESPONDIENTE. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION NUMERO  95-2-1-1-002631 DE 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL FECHA SIETE DE ABRIL DE MIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO DEL 

DR, BOLIVAR cesor SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 
PEÑA MALTA 

GUAYAQUIL QUE APRUEBA LA CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 

COMPAÑIA  —CONTRUCCIONES A IVILES Y METALICAS  CONSTRUME 8» Ama 

    

A» GUAYÁAGUIL A DOCE DE ABRIL 

    

«fario Tercero 
aquíl    

   

GENT: TOD? Que En eutpliniento ds lo ordenado an la Resolunión Mp. Diada ta do 

. ODESSA distada el 07 du Abeil de 1,999 per 01 SUBTNTERDEME JURISISA ME LA 1P 

VENDENCIA SE COMPARTAS ME GMWQUIL, quedo Ineapita sota essrituro púbices Lo 

aloma que asntieno le CONSTITUCION ds e CONSTAUCCIONES CIVILES Y NORLIZAS o 

AB. HECTOR MIGUEL ALC 
Regittrador Mercantil dal 

    

GUATIV TON que een femha de hoy, Quedo archivada una septo entántias de esta 

" eseriturs en aumpliniento de lo esderade en la Aesalunión N.ID-D= tt 800EDA 

. distoda es 07 de AbrIS de 1,989; y, en eumpliciente es la diepuscto en el Uy 

+ eseta $ 73) distado el 32 ds Agueta de 1.979 por el Presidente ds la Repibdj



es, publicado sa el Registro Y UA dul 20 ds Agosto de 1.078 «Dag 

yequil, Cines de Meyo de mil entes nevanta y cines «- El Regiatro - 

  

MEATIFTOS: Que unn Fouha 6 hoy, Queós ssahivado el GESTIFICADO DE AFILIA> 

CLON A LA CAMARA DE LA CONSTRUCCION DE MUAYAGUIL de d CONSTRUCGIONES CIVI= 

LES Y METALICAS CONSTRUNE SiA. =- Beyaquil, ines de Maya de níl nevesion 

      

    AB. HECTOR MIGUEL AL 
Registredor Marcanii! del    

   


